
 

 
 

 

 
    

RESOLUCIÓN Nº 55/2026.- 
 

POR LA CUAL SE DISPONE LA CONCLUSIÓN DE LOS LLAMADOS A CONCURSOS DE 

OPOSICIÓN INTERNO INSTITUCIONAL PARA INVESTIGADORES, CONVOCADOS POR EL 

INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA) EN EL EJERCICIO 2025; Y SE 

ESTABLECEN LAS LISTAS DE SELECCIONADOS Y ELEGIBLES 
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   Asunción, 26 de enero del 2026.- 

     VISTO: 

 

 

 

 

 
 

  

 
 

CONSIDERANDO:   
 

El Memorando DGDP N° 14/2026 de fecha 22 de enero de 2026, mediante el 

cual la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas eleva a consideración 

de la Presidencia el Informe Técnico de la Comisión de Selección de fecha 16 

de enero de 2026, relativo a los llamados a “Concursos de Oposición Interno 

Institucional para Investigadores” del IPTA, convocados en el ejercicio 2025, 

para la promoción de funcionarios permanentes, en cuyo marco se elevan los 

trabajos realizados y se solicita la emisión de Resolución correspondiente; 

(Expte. 2025-23022001-000738), y; 

 
 

Que, el Decreto 5311/2026 “POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 

7609/2025, QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA 

NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. 

Que, los procesos se hallan enmarcados en el Decreto Nº 3857/2015, 

"Reglamento General de Selección para el ingreso y promoción en la Función 

Pública", y en la Resolución VCHGO Nº 40/2025 del Viceministerio de Capital 

Humano y Gestión Organizacional (VCHGO), que establece los instrumentos 

técnicos para los procesos de selección. 

Que, por Resolución VCHGO N° 371/2025, de fecha 27 de setiembre de 2025, 
SE HOMOLOGAN LOS PERFILES, SE APRUEBAN MATRICES DE 

EVALUACIÓN, BASES Y CONDICIONES PARA CUBRIR LOS 

CARGOS A SER CONVOCADOS A CONCURSO DE OPOSICIÓN 

INTERNO INSTITUCIONAL POR PUESTOS POR EL INSTITUTO 

PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA). 
 
Que, la Resolución IPTA N° 228/2025 de fecha 05 de mayo de 2025, POR LA 

CUAL SE DISPONE LA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE 

SELECCIÓN PARA LOS PROCESOS DE CONCURSOS DEL INSTITUTO 

PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA), PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025.  

Que, la Comisión de Selección ha finalizado las etapas evaluativas a través del 

portal Paraguay Concursa, elevando los resultados finales y recomendando la 

adjudicación por Orden de Méritos, conforme a lo estipulado en el Artículo 

14° del Decreto N° 3857/2015 y el Artículo 187° Inc. b) del Decreto N° 

5311/2026. 

Que, los procesos de los Concursos de Oposición Interno Institucional, fueron 

realizados en todas sus etapas a través del Portal Paraguay Concursa 

(www.paraguayconcursa.gov.py), habilitado oficialmente para su 

implementación mediante el Decreto N° 1212, de fecha 10 de febrero de 2014. 

 

   

 

http://www.paraguayconcursa.gov.py/
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                                                                                                                       Encargado de Despacho – IPTA 

  

       Encargado de Despacho                                                                                        

          Secretaria General 

 

Que, las bases y condiciones de los perfiles homologados por esta institución, 

la modalidad de selección es por orden de méritos, entre los postulantes que 

alcanzaron el porcentaje mínimo de sesenta por ciento (60%) del puntaje total 

de las evaluaciones.  
 

   Que, resulta necesario formalizar la Lista de Elegibles con aquellos postulantes 

que, habiendo aprobado los puntajes mínimos, no resultaron adjudicados por 

cupos limitados, de acuerdo con el Artículo 20° del Decreto N° 3857/2015. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, mediante actuación en documentos 

obrantes de fecha 26/01/2026, donde expresa que……Del análisis realizado a 

los documentos consignados en el Expediente Electrónico de referencia dentro 

del Sistema de Gestión de Expedientes Electrónicos SGEE, esta Dirección de 

Asesoría Jurídica, menciona que el mismo, se ajusta a las normas y 

procedimientos vigentes que rigen la materia, por lo manifestado no se 

encuentran objeciones legales para proseguir con los trámites, salvo mejor 

parecer de la presidencia. 

 

POR TANTO:        En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley 3.788/10; 
 

EL PRESIDENTE 

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA) 

           R E S U E L V E: 
 

  Artículo 1º.-  

      

 

 

 Artículo 2°. - 

    

 

 
 

Artículo 3°.- 

 

 

 

 

 

Artículo 4°. - 

 

 

 

DAR POR CONCLUIDOS, los llamados a Concursos de Oposición Interno 

Institucional para Investigadores, correspondientes a los puestos de Investigador 

Senior C, Investigador Senior D e Investigador Asistente. 

ESTABLECER, las Listas de Seleccionados y Elegibles, para los cargos 

mencionados en el artículo precedente, conforme al Orden de Méritos resultante 

y el Informe Técnico de la Comisión de Selección, los cuales se detallan en el 

Anexo I, que forma parte integrante de la presente Resolución 

 

ENCOMENDAR, a la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, la 

remisión de los antecedentes y la presente Resolución al Viceministerio de 

Capital Humano y Gestión Organizacional (VCHGO), dependiente del 

Ministerio de Economía y Finanzas, a efectos de solicitar la Certificación del 

Debido Proceso. 

 

COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido archivar. 

 



 
 
 
 

 

ANEXO I 

 
 

LISTA DE SELECCIONADOS – PUESTO INVESTIGADOR SENIOR C  
 

N° 
Código de 

Postulación 
C.I. N° Nombres y Apellidos 

Puntaje 

Final 

Monto del Salario-Categoría-

Denominación 

1. PISC09 1.937.398 
LOURDES MARÍA MAGALI 

CARDOZO TÉLLEZ 
94 8.800.000/B1C/Investigador Senior 

2. PISC11 3.902.221 
AMALIO RAMÓN MENDOZA 

GONÁLEZ 
89 8.800.000/B1C/Investigador Senior 

3. PISC13 3.816.976 BEATRIZ GÓMEZ BENITEZ 88 8.800.000/B1C/Investigador Senior 

4. PISC01 2.205.333 
HUGO NESTOR VALIENTE 

RAIDAN 
87 8.800.000/B1C/Investigador Senior 

5. PISC06 5.424.255 
PEDRO RUBEN VIERA 

FARIÑA 
87 8.800.000/B1C/Investigador Senior 

 

 

LISTA DE ELEGIBLES – PUESTO INVESTIGADOR SENIOR C 

(Cat. B1C/Investigador Senior/8.800.000.-) 
 

 

 

 

LISTA DE SELECCIONADOS – PUESTO INVESTIGADOR SENIOR D  
 

N° 
Código de 

Postulación 
C.I. N° Nombres y Apellidos 

Puntaje 

Final 

Monto del Salario-Categoría-

Denominación 

1. PISD03 5.742.346 
CARLOS ALCIDES 

VILLALBA ALGARIN 
86 

6.300.000/B3G/Investigador 

Junior 

2. PISD04 4.560.259 
FIDENCIA BEATRIZ 

AMARILLA MASCAREÑO 
77 

6.300.000/B3G/Investigador 

Junior 

3. PISD011 3.675.533 
FERNANDO EDGARDO 

RAMIREZ RAMÍREZ 
75 

6.300.000/B3G/Investigador 

Junior 

 

 

 

N° 
Código de 

Postulación 
C.I. N° Nombres y Apellidos 

Puntaje 

Final 

1. PISC17 2.614.584 RUTH FABIOLA SCHOLZ DRODOWSKI 86 

2. PISC12 1.721.050 PATRICIA EVANGELISTA RODRIGUEZ RIOS 84 

3. PISC14 3.021.215 NATHALIA SARAHI BOBADILLA GIMENEZ 77 

4. PISC18 5.260.729 YESSICA MAGALIZ REYES CABALLERO 75 

5. PISC03 3.505.694 CRISTHIAN VICENTE FERREIRA GONZALEZ 74 
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